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 58.028/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos sobre notificaciones de las resoluciones 
recaídas en los recursos administrativos 9379/06-
830/07.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a 
los interesados conforme dispone el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
y en aplicación a lo dispuesto en el mismo artículo, deben 
publicarse, a efectos de notificación, las resoluciones de los 
recursos de fechas 29 de marzo y 31 de mayo de 2007, adop-
tadas por la Secretaría General de Transportes del Departa-
mento, en los expedientes números 9379/06-830/07.

Examinado el recurso de alzada interpuesto por 
Transroma 99, S. L., contra la Resolución de la Dirección 
General de Transportes por Carretera de fecha 23 de oc-
tubre de 2006, que le sanciona con multa de 3.301,00 
euros por la comisión de una infracción muy grave, de-
bido a la realización de transporte de mercancías peli-
grosas por carretera, careciendo del preceptivo Conse-
jero de Seguridad prescrito en el artículo 1 del Real 
Decreto 1566/1999, de 8 de octubre, infracción tipificada 
en el artículo 140.25.21 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT), 
modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, y tenien-
do en cuenta los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.–Por la Inspección General del Transporte 
Terrestre, dependiente de este Ministerio, se levantó acta de 
inspección IC/00130/2006 de fecha 16 de febrero de 2006 
contra el recurrente, en la que se pone de manifiesto la 
infracción cometida.

Realizadas comprobaciones en el Registro General de 
Infractores, se constata la existencia de antecedentes 
desfavorables contra la empresa denunciada.

Segundo.–Dicha acta dio lugar a la incoación del 
procedimiento sancionador el día 10 de abril de 2006, 
comunicándose a la interesada mediante notificación de 
denuncia el día 3 de mayo de 2006.

Tercero.–No presentando alegaciones en su defensa y 
recibidos los informes preceptivos, se dicta propuesta de 
resolución, en fecha 23 de octubre de 2006. En base a 
dicha propuesta se dicta resolución sancionadora, notifi-
cada a la interesada el día 21 de noviembre de 2006.

Cuarto.–Contra la citada resolución la interesada inter-
pone recurso de alzada el día 7 de diciembre de 2006, en el 
que afirma no estar de acuerdo con la misma, alegando lo 
que estima conveniente en defensa de sus derechos.

Quinto.–Este recurso ha sido informado por el órgano 
sancionador en sentido desestimatorio.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Alega la recurrente la vulneración de su dere-
cho a la presunción de inocencia regulado en el artículo 24 
de la Constitución Española y en el artículo 137 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC, afirmando 
que los hechos que se le imputan no son ciertos, no ha-
biendo sido probados.

Los hechos citados en la resolución recurrida se hallan 
acreditados por los agentes de la agrupación de tráfico de 
la Guardia Civil, los cuales efectuaron denuncia contra la 
empresa recurrente el día 15 de febrero de 2006, en la 
cual queda constancia de los citados hechos.

En este sentido se ha de señalar que la presunción de 
veracidad que se atribuye al acta de inspección se debe a 
la imparcialidad y especialización que debe reconocerse 
al inspector actuante (sentencias del Tribunal Supremo 
de 18 de enero y 18 de marzo de 1991), como así lo esta-
blece el artículo 22 del Reglamento de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, aprobado por Real 
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre: «Las actas e 
informes de los Servicios de Inspección harán fe, salvo 
prueba en contrario de los hechos en ellos recogidos, sin 
perjuicio del deber de los agentes actuantes de aportar 
todos los elementos probatorios que sean posibles sobre 
el hecho denunciado y de la obligación de la Administra-
ción de realizar y aportar las pruebas que, en su caso, re-
sulten procedentes dentro de la tramitación del corres-
pondiente procedimiento sancionador».

Asimismo, el punto 3 del artículo 137 de la LRJ-PAC, así 
como el artículo 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 

agosto, establecen que los hechos constatados por funciona-
rios a los que se reconoce la condición de autoridad, como es 
el caso de los agentes de la Guardia Civil y de los Inspectores 
de Transportes por Carretera, en orden a lo establecido en el 
artículo 33 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, y que se formalicen en docu-
mento público observando los requisitos legales pertinentes, 
tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en 
defensa de los respectivos derechos o intereses puedan seña-
lar o aportar los propios administrados.

Segundo.–La recurrente alega la vulneración del proce-
dimiento legalmente establecido por falta de notificación 
de la denuncia o pliego de cargos, por lo que la Resolución 
que se recurre adolece de nulidad de pleno derecho.

Sin embargo, en la documentación obrante en el expe-
diente del presente procedimiento sancionador queda 
acreditada la existencia de la notificación de denuncia, 
dimanante del acta de inspección, efectuada en el domi-
cilio de la empresa denunciada y entregada a don Manuel 
Rodríguez Macías, el día 3 de mayo de 2006 por los ser-
vicios de Correos y Telégrafos. En dicha notificación 
queda constancia del contenido mínimo establecido en el 
artículo 13 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento 
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

No puede la recurrente declarar que se ha producido 
indefensión por este motivo y por lo tanto no puede ser 
aceptada la alegación relativa a la falta de notificación 
esgrimida en el recurso.

Tercero.–Por lo que se refiere a la falta de remisión de 
la propuesta de resolución, cabe afirmar que, aunque el 
artículo 19.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento 
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, dispone 
que la propuesta de resolución se notificará a los intere-
sados, indicándoles la puesta de manifiesto del procedi-
miento (o trámite de audiencia), el punto 2 del mismo 
artículo establece que se podrá prescindir del trámite de 
audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas, en su caso, por el interesado, 
como efectivamente ocurre en el presente supuesto.

Cuarto.–Manifiesta también la empresa recurrente su 
disconformidad con la resolución recurrida por la falta de 
consideración de los criterios de proporcionalidad para 
graduar la sanción, establecidos en el artículo 131 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por lo que solicita la 
reducción de la misma, alegación que no puede ser acep-
tada ya que, calificados los hechos imputados como in-
fracción muy grave del artículo 140 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, modificada por la Ley 29/2003, de 8 de 
octubre, y siendo sancionable la misma, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 143.1.h), en relación con el 
artículo 143.1.g), con multa de 3.301 a 4.600 euros, te-
niendo en cuenta las circunstancias concurrentes en el 
caso, y el principio invocado, el órgano sancionador ha 
graduado la sanción en el mínimo establecido en la Ley. 
Por lo tanto, la resolución impugnada tiene en cuenta el 
principio de proporcionalidad en los términos previstos 
en reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, entre 
las que se puede destacar la sentencia de 8 de abril de 1998: 
«El órgano sancionador puede, por efecto del principio 
de proporcionalidad, imponer la sanción que estime pro-
cedente dentro de lo que la ley señala».

Con respecto a la desproporcionalidad de la sanción 
por no concurrir ninguna de las circunstancias que agra-
van la responsabilidad, cabe decir que tampoco puede ser 
aceptado este argumento, ya que ha quedado acreditado 
por los Servicios de Inspección de este Departamento, 
tras las comprobaciones oportunas en el registro general 
de infractores, la existencia de antecedentes desfavorables 
contra la empresa denunciada.

En su virtud, esta Secretaría General de Transportes, de 
conformidad con la propuesta formulada por la Subdirec-
ción General de Recursos, ha resuelto desestimar el recur-
so de alzada interpuesto por Transroma 99, S. L., contra la 
Resolución de la Dirección General de Transportes por 
Carretera de fecha 23 de octubre de 2006, que le sanciona 
con multa de 3.301,00 euros por la comisión de una infrac-
ción muy grave, debido a la realización de transporte de 
mercancías peligrosas por carretera, careciendo del pre-
ceptivo Consejero de Seguridad prescrito en el artículo 1 
del Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre.

Resolución que se confirma en todos sus términos por 
estar ajustada a derecho.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Adminis-
trativo con sede en Madrid, en el plazo de dos meses, 
desde el día siguiente a su notificación.

La referida multa deberá hacerse efectiva dentro del 
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la 
notificación de la presente resolución, transcurrido el 
cual sin haber satisfecho la multa impuesta en período 
voluntario, se exigirá en vía ejecutiva, según lo establecido 
en los artículos 146 de la LOTT y 215 de su Reglamento 
de aplicación, incrementada con el recargo de apremio y, 
en su caso, los correspondientes intereses de demora.

El pago de la multa impuesta se realizará mediante 
ingreso o transferencia en la cuenta corriente de BBVA 
0182-9002-42, número 0200000470, paseo de la Caste-
llana, 67 (Madrid), haciendo constar expresamente el 
número del expediente sancionador.»

«Examinado el recurso de alzada formulado por don 
Antonio Romero Peinado, contra la resolución de la 
Dirección General de Transportes por Carretera, de fecha 6 
de octubre de 2006, que le sanciona con una multa de 1.650 
euros por la comisión de una infracción grave tipificada 
en el articulo 141.6 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, modificada 
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre por exceder en más 
de un 20 % los tiempos máximos de conducción (expe-
diente IC 00214/2006).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por los Servicios de Inspección de los 
Transportes por Carretera dependientes de este Ministe-
rio, se levantó acta de inspección al ahora recurrente, en 
la que se hicieron constar los datos que figuran en la in-
dicada resolución.

Segundo.–Dicha acta dio lugar a la tramitación del 
preceptivo expediente sancionador, comunicándose al 
interesado mediante notificación, en la fecha que consta 
en el aviso postal de recibo y consecuencia del cual se 
dictó la resolución ahora recurrida.

Tercero.–En el recurso se alega lo que se estima más 
conveniente a las pretensiones del interesado y solicita el 
sobreseimiento del expediente sancionador. Recurso que 
el órgano sancionador ha informado desfavorablemente.

Fundamentos de Derecho

1. Desde el punto de vista formal, el recurso ha sido 
interpuesto en tiempo y forma, por persona interesada y 
contra resolución recurrible en vía administrativa, según lo 
dispuesto en el artículo 107 en relación con el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por lo que procede su admisión a trámite.

2. Los hechos sancionados se encuentran acredita-
dos a través de los documentos aportados por el propio 
interesado, los discos-diagrama, cuya correcta interpreta-
ción se encuentra bajo la garantía de los servicios técni-
cos de este Departamento, a los cuales se presta confor-
midad, por lo que carece de fundamento jurídico la 
negación de los mismos, habiendo quedado demostrado en 
el caso que nos ocupa que se han conducido en el mismo día 
un total de 13 horas, lo cual supone más de un 20 % de 
las 10 horas autorizadas como máximo.

La doctrina jurisprudencial sobre la eficacia probato-
ria de las Actas de Inspección señala que «la presunción 
de veracidad atribuidas a las actas de inspección se en-
cuentra en la imparcialidad y especialización que, en 
principio, debe reconocerse al inspector actuante» (Sen-
tencias del Tribunal Supremo de 18 de enero y 18 de 
marzo de 1991. «Ar.» 265 y 3183), presunción de certeza 
perfectamente compatible con el derecho fundamental a la 
presunción de inocencia que se recoge en el artículo 24.2 de 
la Constitución Española, pues la legislación sobre el 
transporte terrestre se limita a atribuir a tales actas el ca-
rácter de prueba de cargo, dejando abierta la posibilidad 
de practicar prueba en contrario.

Prueba que no consta desvirtuada, pues del análisis 
del expediente y, en especial, del acta de inspección, se 
colige que los hechos se encuentran debidamente consta-
tados, sin que las alegaciones formuladas por el recurren-
te hayan desvirtuado los mismos. Dicha acta de inspec-
ción goza de valor «iuris tantum» según establecen los 
artículos 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 17.5 del 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejerci-
cio de la Potestad Sancionadora.

Asimismo, consta en el expediente informe de fecha 21 
de junio de 2006, en el que el Inspector actuante se ratifi-
ca en todos los hechos contenidos en el acta de inspec-
ción, al no haber sido desvirtuados por el denunciado en 
su escrito de alegaciones.

Por tanto, carecen de alcance exculpatorio los argu-
mentos del recurrente, por cuanto la Ley 16/1987, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, 
tipifica como infracción grave los citados hechos, en 
su artículo 141.6 concordante con el artículo 6 del 
Reglamento CEE 3820/1985, del Consejo, de 20 de di-
ciembre que limita el tiempo máximo de conducción 
diario a 9 horas, salvo dos días a la semana que permite 
una conducción máxima de hasta 10 horas, no pudiendo 
prevalecer dichos argumentos sobre la norma jurídica; 
por tanto, el acto administrativo impugnado está ajustado 
a derecho, al aplicar correctamente la citada Ley.

En su virtud, esta Secretaría General de Transportes, de 
conformidad con la propuesta formulada por la Subdirec-
ción General de Recursos ha resuelto desestimar el recurso 
de alzada formulado por don Antonio Romero Peinado, 
contra la resolución de la Dirección General de Transportes 
por Carretera, de fecha 6 de octubre de 2006, que le sancio-
na con una multa de 1.650 euros por la comisión de una in-
fracción grave tipificada en el articulo 141.6 de la Ley 16/
1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres, modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, por 
exceder en más de un 20% los tiempos máximos de conduc-
ción (expediente IC 00214/2006), resolución que se declara 
subsistente y definitiva en vía administrativa.

Contra esta resolución que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo 
con sede en Madrid, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación.

La referida multa deberá hacerse efectiva dentro del 
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la 
notificación de la presente resolución, transcurrido el cual 
sin haber satisfecho la sanción impuesta en período volun-
tario, se exigirá en vía ejecutiva, según lo establecido en 
los artículos 146.5 de la LOTT y 215 de su Reglamento de 
aplicación, incrementada con el recargo de apremio y, en 
su caso, los correspondientes intereses de demora.

La multa impuesta deberá hacerse efectiva mediante 
ingreso o transferencia en la cuenta corriente del BBVA 
0182-9002-42, número 0100000470, paseo de la Caste-
llana, 67, Madrid, haciendo constar el número del expe-
diente sancionador.»

Madrid, 10 de septiembre de 2007.–El Subdirector 
General de Recursos, Isidoro Ruiz Girón. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 

TURISMO Y COMERCIO

 58.061/07. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima, la 
ampliación de la subestación a 400 kV de «Pinilla», 
en el término municipal de Chinchilla de Monte-
Aragón, en la provincia de Albacete, y se declara 
su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en la Dependencia del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobier-
no en Albacete, a instancia de Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima, con domicilio en La Moraleja-Al-
cobendas (Madrid), paseo del Conde de los Gaitanes, 
número 177, solicitando la autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la ampliación de la 
instalación arriba citada.

Resultando que la subestación fue autorizada y decla-
rada de utilidad pública por Resolución de fecha 6 de 
noviembre de 2000.

Resultando que la petición de Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima, ha sido sometida a información pú-

blica a los efectos establecidos en el artículo 125 y 144 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, no presen-
tándose alegación ni oposición alguna durante el plazo 
reglamentario.

Resultando que remitido un ejemplar del proyecto a la 
Delegación Provincial en Albacete de la Consejería de 
Vivienda y Urbanismo de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha con fecha 20 de febrero de 2007, 
solicitando informe a los efectos urbanísticos y de orde-
nación del territorio establecidos en las disposiciones 
adicionales duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, 
de 23 de mayo, reguladora del Contrato de Concesión de 
Obras Públicas; se remite informe con fecha 26 de febre-
ro de 2007 en el que se comunica que según la normativa 
urbanística vigente en Castilla-La Mancha, corresponde 
emitir este informe al Ayuntamiento afectado.

Resultando que con fecha 5 de febrero de 2007, se 
remite un ejemplar del proyecto, al Ayuntamiento de 
Chinchilla de Monte-Aragón, en cuyo término municipal 
radica la subestación, solicitando informe a los efectos 
previstos en los artículos 127, 131 y 146 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, y en las disposiciones 
adicionales duodécima, segunda y tercera, de la Ley 13/2003, 
de 23 de mayo, reguladora del Contrato de Concesión de 
Obras Públicas; el citado Ayuntamiento emite informe 
favorable con fecha 2 de marzo de 2007, informando fa-
vorablemente y no poniendo condicionado alguno.

Visto el informe favorable emitido por la Dependencia 
del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del 
Gobierno en Albacete.

Visto el informe favorable de la Comisión Nacional 
de Energía aprobado por el Consejo de Administración 
en su sesión celebrada el día 25 de julio de 2007.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, y en la Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Minas 
ha resuelto:

1. Autorizar a Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima, la ampliación de la subestación a 400 kV de 
«Pinilla», en el término municipal de Chinchilla de Monte-
Aragón, en la provincia de Albacete, que consiste básica-
mente en:

Prolongación de la barra 2 de la subestación para 
instalar la nueva posición.

Instalación de una posición asociada para la ubicación 
de la reactancia.

Instalación de una reactancia de 150 MVAr.
Modificación del vallado perimetral.

Una vez efectuada la ampliación, la subestación a 400 kV 
de La Pinilla, ubicada en Chinchilla de Monte-Aragón, 
con configuración de interruptor y medio, quedará con la 
siguiente disposición de calles y posiciones:

Calle O: Posición 20: Reactancia de 150 MVAr.
Calle 1: Posición 11: Línea Romica 1. Posición 21: 

Línea Rocamora 1.
Calle 2: Posición 12: Línea Romica 2. Posición 22: 

Línea Rocamora 2.
Calle 3: Posición 23: Línea Ayora 1.
Calle 4: Posición 24: Línea Ayora 2.
Calle 5: Posición 15: Autotransformador AT-1. Posi-

ción 25: Autotransformador AT-2.

La finalidad de la ampliación de la subestación a 400 kV 
de «Pinilla», ubicada en Chinchilla de Monte-Aragón 
viene dada por la necesidad de compensar la energía 
reactiva generada por las líneas en servicio y las futuras 
líneas de Ayora.

2. Declarar, la utilidad pública de la ampliación de 
la instalación que se autoriza, a los efectos previstos en el 
título IX de la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, y en él capítulo V del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el señor Secretario General de Energía en 
el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 

de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Madrid, 1 de agosto de 2007.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 

DE MEDIO AMBIENTE

 58.118/07. Resolución de Confederación Hidro-
gráfica del Tajo relativa a la expropiación forzo-
sa de bienes y derechos afectados por las obras 
del «Proyecto de conexión desde el embalse de 
Alcorlo a la E.T.A.P. de Mohernando para abas-
tecimiento a la Mancomunidad de Aguas del 
Sorbe (Guadalajara)».

La Ley 11/2005, de 22 de junio, declaró de interés 
general, entre otras, las infraestructuras de interconexión 
y aprovechamiento de los ríos Sorbe y Bornova, donde se 
incluye el presente Proyecto.

Por Resolución de fecha 20 de julio de 2007 del Mi-
nisterio de Ambiente, se aprobó el «Proyecto de conexión 
desde el embalse de Alcorlo a la E.T.A.P. de Mohernan-
do para abastecimiento a la Mancomunidad de Aguas del 
Sorbe (Guadalajara)».

Con fecha 16 de agosto de 2007 se resuelve incoar el 
expediente de expropiación forzosa por causa de utilidad 
Pública de los bienes y derechos afectados por la ejecu-
ción de las obras del mencionado Proyecto.

En reunión de Consejo de Ministros celebrada en fe-
cha 7 de septiembre de 2007, se declaró la urgente nece-
sidad de la ocupación de los terrenos precisos para las 
obras del precitado proyecto.

Esta Presidencia, en virtud del artículo 56 del Regla-
mento de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 26 de abril de 1954, ha resuelto abrir periodo de infor-
mación pública durante un plazo de quince (15) días há-
biles, contados desde la fecha de la última de las publica-
ciones, a fin de oír a los afectados por la expropiación 
pudiendo formular cuantas alegaciones estimen oportu-
nas, a los solos efectos de la subsanación de los posibles 
errores que se hayan producido al relacionar los bienes y 
derechos afectados.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la entidad 
beneficiaria, Aguas de la Cuenca del Tajo, S.A. sita en la 
calle Agustín de Betancourt número 25, planta 4.ª, de 
Madrid (28003), disponiendo como plazo para realizar 
las mismas, hasta el día señalado para el levantamiento 
de Actas Previas.

No obstante su reglamentaria inserción resumida en el 
Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara, y en dos diarios, será publica-
da la relación de interesados, bienes y derechos afecta-
dos, y planos parcelarios en los Tablones de anuncios de 
las oficinas de esta Confederación Hidrográfica del Tajo, 
sita en la Avenida del Ejercito número 12 5.ª Planta del 
edificio de servicios múltiples de Guadalajara (19002), 
así como en los de los excelentísimos Ayuntamientos de 
San Andrés del Congosto, La Toba, Membrillera, Espi-
nosa de Henares, Cogolludo, Fuencemillán, Montarrón, 
Humanes de Mohernando y Mohernando. La relación de 
bienes y derechos afectados, así como los planos parcela-
rios correspondientes, estarán también a disposición de 
los interesados en las oficinas de la Sociedad Estatal 
Aguas de la Cuenca del Tajo S.A.

Igualmente se procede, en aplicación del artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, a la convocatoria de los propietarios de los bie-
nes y derechos afectados, al levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación, y si procediera, a las de ocupa-
ción definitiva, con desplazamiento, en su caso, a las 
fincas afectadas, que tendrán lugar en la sede de los 
Ayuntamientos implicados según la relación siguiente, 
con indicación de la fecha y hora:

Ayuntamiento de San Andrés del Congosto: 29 de 
octubre de 2007 a las 10 horas.

Ayuntamiento de La Toba: 29 de octubre de 2007 a 
las 12 horas.


